
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX 

MOMPOX – BOLIVAR 

TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO 

ARTÍCULO 110 E INCISO 2º DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G. DEL P 

 RADICACIÓN CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

1 13-468-40-89-002-2020-00242-00 EJECUTIVO MIGUEL ACUÑA CANEDO NADITH DAVILA ECHAVEZ 

2 13-468-40-89-002-2020-00243-00 EJECUTIVO MIGUEL ACUÑA CANEDO JAIRO ALBERTO QUINTERO DAVILA y JAIRO 
QUINTERO PARRA 

3 13-468-40-89-002-2019-00356-00 EJECUTIVO WALTER ULLOQUE A. FELIPA DAVILA RIZO 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G. DEL P., EN CONCORDANCIA CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 110 IBÍDEM, HOY, 

DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2021, SE SURTE ESTE TRASLADO EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, POR LO CUAL SE MANTENDRÁ LA PRESENTE 

LISTA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR UN (1) DÍA, DE MANERA QUE EL TRASLADO EMPEZARÁ A CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE Y POR TANTO, HASTA VEINTIRÈS (23) DE 

AGOSTO DE 2021. 

BLANCA DOLLY HOYOS VERBEL 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Blanca Dolly Hoyos Verbel

Secretario



Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

Bolivar - Mompos
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